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El bajo volumen del negocio de 
Zurich Aseguradora Mexicana 
(ZAM) en el sector asegurador 
mexicano y la volatilidad en sus 
resultados operativos contra-
rrestan el sólido respaldo que le 
proporciona su matriz en Suiza, 
concluyó AM Best.

Tras retirar sus calificaciones 
crediticias, a solicitud de Zurich 
Aseguradora Mexicana, la agencia 
calificadora, con sede en Oldwick, 
Nueva Jersey, y que se enfoca en 
la industria de seguros, hizo su 
último pronunciamiento sobre la 
entidad.

“La perspectiva de las califica-
ciones crediticias de ZAM es es-
table. Al mismo tiempo, hemos 
retirado estas calificaciones, 
en respuesta a la solicitud de la 
compañía de no continuar par-
ticipando en el proceso interac-
tivo de calificación de AM Best”, 
describió la firma estadounidense 
en un comunicado para el público 
inversionista.

Explicó que las calificaciones 
de ZAM también reconocen la afi-
liación e importancia estratégica 
con su empresa matriz, Zurich In-
surance Group (Grupo Zurich), 
proporcionando sinergias y efi-
ciencias operativas.

“Contrarrestando estos facto-
res positivos de la calificación, se 
encuentran el bajo volumen de ne-
gocio de la compañía en el sector 
asegurador mexicano y la volatili-
dad en sus resultados operativos”, 
precisó la agencia.

Y es que la nueva estrategia de 
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negocios para ZAM consiste en 
servir como centro de actividad 
estratégico para el Grupo Zurich, 
principalmente suscribiendo vida 
y salud (es decir, líneas de negocio 
affinity).

“La mayor parte del portafolio 
correspondiente a las líneas de ne-
gocio de incendio, responsabilidad 
civil, marítimo y de carga, técnicas 
y catastróficas fue transferido a 
Zurich Compañía de Seguros, y 
el resto está sometido a un proce-
so de run-off (término inglés que 
hace referencia al seguimiento en 
el tiempo de los resultados y de 
la siniestralidad de un contrato o 
cartera cancelados)”.

La capitalización ajustada por 
riesgos de ZAM está respaldada 
por resultados netos positivos 
obtenidos en el 2019 y a junio del 
2020.

Durante este periodo, la compa-
ñía mejoró su desempeño opera-
tivo, debido a los efectos positivos 
derivados de las liberaciones de 
reserva y ajustes en su programa 
de reaseguro, reduciendo sustan-
cialmente la retención de ZAM en 
las líneas de negocio de daños.

De forma análoga con la nueva 
estrategia de mercado, las líneas 
de negocio de affinity están rete-
nidas al 100 por ciento.

Por último, las perspectivas 
estables, agregó la calificadora, 
reflejan la expectativa de que ZAM 
mantendrá su evaluación de la for-
taleza del balance, respaldada por 
una capitalización ajustada por 
riesgos en el nivel más fuerte, con 
base en el Índice de Adecuación 
de Capital de Best (BCAR, por sus 
siglas en inglés). 

Aseguradora Zurich 
tiene una amplia 
volatilidad, señalan
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mILLONEs 
De pesos fue 
la utilidad bruta 
de Zurich en 
2019, pero en 
2018 había 
perdido 495 
millones.

pOR CIENtO 
Fue la 
participación 
de la 
aseguradora 
en el ramo vida 
a junio contra 
0.4% en 2019.

pOR CIENtO 
anual 
Subieron los 
gastos de 
operación de 
la empresa al 
cierre de junio 
pasado.
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CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE FUSIÓN APROBADOS MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FECHA 2 DE JULIO DE 2020

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción II de la Ley de Instituciones de Crédito se
realiza la publicación de los siguientes acuerdos, mediante los cuales fue aprobada la fusión de
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionante y EVCB, S.A. de C.V., como fusionada:

(…)

ACUERDOS
PRIMERO.- Fusión. Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de la Sociedad con EVCB, la primera de
ellas con el carácter de fusionante, y la segunda con el carácter de fusionada, por lo que, al producir
efectos legales la fusión, subsistirá la Sociedad y se extinguirá EVCB.
SEGUNDO.- Balances. La fusión se efectuará tomando como base el balance de fusión de la fusionante al
31 de diciembre del 2019 y el balance de fusión de la fusionada proyectado, cuyas cifras serán
actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que efectivamente se arrojen al operarse la fusión.
TERCERO.- Efectos. La fusión producirá efectos en términos de lo previsto en el tercer párrafo de la
fracción II del artículo 27 de la LIC, es decir, cuando se hayan inscrito en el Registro Público de Comercio
de la Ciudad de México la Autorización y la escritura(s) pública(s) mediante la(s) cual(es) se protocolicen
las actas de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de la Sociedad y de EVCB, relativas
a su fusión, así como los presentes acuerdos de fusión.
CUARTO.- Causahabiencia Universal. Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá
incondicionalmente la totalidad de los activos, pasivos, obligaciones y derechos, sin reserva ni limitación
alguna, de la fusionada, y adquirirá a título universal la totalidad del patrimonio de EVCB, quedando a su
cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades
de la fusionada, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de la fusionada de
índole civil, mercantil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción.
QUINTO.- Capital Social y Acciones. Al ejecutarse la fusión, la Sociedad realizará un aumento en su
capital social por la cantidad de $1’290,762.00 M.N. (Un Millón Doscientos Noventa Mil Setecientos
Sesenta y Dos Pesos 00/100, Moneda Nacional), para quedar establecido en la cantidad de
$2,749’976,690.00 M.N. (Dos Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Seis Mil
Seiscientos Noventa Pesos 00/100, Moneda Nacional) y emitirá 2,749’976,690 (Dos Mil Setecientas
Cuarenta y Nueve Millones Novecientas Setenta y Seis Mil Seiscientas Noventa) nuevas acciones Serie
“O”, ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1.00 M.N. (Un Peso 00/100, Moneda Nacional), cada
una, representativas del capital social de la Sociedad, para lo cual: (i) se retirará de S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) y se cancelará el macrotítulo representativo de las
acciones del capital social de la Sociedad; y (ii) se depositará en Indeval el nuevo macrotítulo que ampare
la totalidad de las acciones Serie “O” ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1.00 M.N. (Un Peso
00/100, Moneda Nacional), cada una, representativas del capital social de la Sociedad, atendiendo lo
previsto en los estatutos sociales de la Sociedad. Cabe resaltar que los accionistas de EVCB no recibirán
acciones representativas del capital social de la Sociedad por concepto de canje por fusión, sino que
recibirán el pago en efectivo que correspondería al valor de las acciones de la Sociedad que en su caso
tuviesen derecho a recibir. Una vez recibida dicha cantidad los accionistas de EVCB dejarían de ostentar la
calidad de accionistas de la Sociedad con motivo de la fusión.
SEXTO.- Órganos Sociales. Con motivo de la fusión, se ratifica a la totalidad de los miembros de los
órganos sociales de la Sociedad.
SÉPTIMO.- Poderes. Se establece expresamente que todos y cada uno de los poderes que la Sociedad
haya conferido con anterioridad a la fecha en que produzca efectos la fusión y que se encuentren entonces
en vigor, subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia Sociedad no los modifique, limite o revoque
con posterioridad; en tanto que los poderes que EVCB haya conferido con anterioridad a la fecha indicada
quedarán sin efecto alguno al operarse la fusión, como consecuencia de su extinción por fusión.
OCTAVO.- Ejercicios Sociales. El ejercicio social y fiscal en curso de la Sociedad terminará el 31 de
diciembre de 2020, conforme a lo previsto en sus estatutos sociales vigentes, en tanto que el ejercicio
social y fiscal en curso de EVCB terminará anticipadamente en la fecha en que produzca efectos la
fusión, de conformidad con lo previsto al respecto en las disposiciones legales aplicables y en las
resoluciones de la asamblea general extraordinaria de accionistas de EVCB.
NOVENO.- Estatutos Sociales. Los estatutos sociales vigentes de la Sociedad son los que estarán con
pleno vigor y fuerza legal para todos los efectos legales a que haya lugar.
DÉCIMO.- Fiscal. La Sociedad se obliga a presentar los avisos fiscales correspondientes y a liquidar los
impuestos que pudiere tener pendientes de pago la fusionada, así como cumplir dentro de los términos
legales aplicables con cualquier otra obligación de índole fiscal inherente a la fusionada.
DÉCIMO PRIMERO.- Gastos. Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la
formalización y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante.
DÉCIMO SEGUNDO.- Ley Aplicable. En todo lo no expresamente previsto, este Convenio se regirá por
las disposiciones de la LIC, en su caso, la Ley del Mercado de Valores y la LGSM y, supletoriamente, por
las disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil Federal.
DÉCIMO TERCERO.- Jurisdicción. En caso de controversia o disputa en relación con la interpretación
y/o el cumplimiento de estos acuerdos, la Sociedad y EVCB se someten a la jurisdicción de los tribunales
competentes de la Ciudad de México, y renuncian irrevocablemente a cualquier otra jurisdicción que
pudiere corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, la ubicación de sus bienes o
por cualquier otra causa.

(…)
Ciudad de México, a 5 de octubre de 2020.


